
Rad. 2019-0390-00  
Hros de Rubén Darío Imbachi Espinosa  
 

SECRETARIA.  
A Despacho de la Sra. Juez. Pasa con escrito del apoderado de la parte demandante 
en el que sustituye poder a su colega Dr. MANUEL ALEJANDRO NARANJO REYES. 
Sírvase proveer. 
Cali, 01 de octubre de 2021 
 
   Auto No. 867 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
   Cali, primero de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Radicación:   76001311000420190039000 
Proceso:  Filiación Extramatrimonial  
Demandante: María Esperanza López Londoño 
Demandado:  Hros de Rubén Darío Imbachi Espinosa  
 
   VISTO informe secretarial que antecede, el Juzgado 
 
   D I S P O N E   : 
 
   Sustituir el poder conferido al profesional del derecho Dr. 
CARLOS ADOLFO ORDOÑEZ SALAZAR, en su colega Dr. MANUEL ALEJANDRO 
NARANJO REYES portador de la T.P. No. 233.487 del C.S. de la J. en los mismos 
términos del poder conferido inicialmente. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
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